
CURADURIA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abril de 2019

Ceñificación

El señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certif¡ca que el 10 de abril
2019, se otorgó la licencia de Aprobac¡ón Planos de Propiedad Hor¡zontal N" 15759-
2-19-0261, con resolución N' 15759-2-19-026 1 . A nombre de ELSA DEL CARMEN
CRISTANCHO GONZALEZ, HECTOR ANTONIO CRISTANCHO GONZALEZ Y
MARIO ERNESTO CRISTANCHO GONZALEZ. Que a la fecha no se presenlaron
recursos de reposición o apelación a la licencia y su resoluc¡ón por ¡o que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 24 de Abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

:URADURiA URBA "z t."

t- tt. pl¡¡ro plruro

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Bare¡á.
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CURADUÑA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

R ESO L UC I ÓN N" 1 57 592-1 s-0261

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

" MULTIFAMILIAR LOS ANGELES "

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡cipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto lOZT-1 5
v

CONSIDERANDO;

'1. Quer ELSA DEL CARI\4EN CRISTANCHO GONZALEZ, cLAD|S ALICtA CRTSTANCHO
GONZALEZ, HECTOR ANTONIO CRISTANCHO GONZALEZ Y MARIO ERNESTO
CRISTANCHO GONZALEZ. en su calidad de propietario(s) del predio ¡dentificado con
CC. 010101640033000 y ¡ratricula lnmob¡l¡aria N'095-141675, predio local¡zado en la
CALLE 1'l BIS N" 2A-12114, de esta ciudad, presento ante esta Curaduria Urbana
solicitud de: Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abÍr el expediente con rad¡cado N' 15759-2-j9-
0277 de lecha 29 de marzo de 2019 y seda iniciación del trámite contenido en la
normatividad v¡gente.

3. Que el proced¡miento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de
2001 REGIIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. se llevó a cabalidad.

4. Que en curso de¡ proced¡miento se revisó el cumplimiento de los requis¡tos de Ley y
cuenta con disponibilidad de seMicios púbticos.

5. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de
2001 y Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1. No establece vigenc¡a.

6. Que las unidades privadas de este reglamente son para uso: v¡vienda del propietario y
usos especiales de conformidad al plan de ordenamiento territorial vigente para el
municipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Hor¡zontat N. 15759-
2-19-0261 de fecha 10 de abril de 201g otorgada a ELSA DEL CARMEN CRTSTANCHO
GONZALEZ, GLADIS ALICIA CRISTANCHO GONZALEZ, HECTOR ANTONIO
CRISTANCHO GONZALEZ Y MARIO ERNESTO CRISTANCHO GONZALEZ., euedando
las áreas como lo indica el siguiente cuadro:

UNIDADES AREA
PRIVADA TOTAL

COEF.
COPROP

01 PARQUEO 1 26.76 m'z 4.40 %
02 APARTAI\¡ENTO 101 62.54 n'z 19.60 %
03 APARTAIMENTO 201 35.96 m'z 11.27 %
04 APARTAIVIENTO 202 40.64 n'z 12.73 %
05 APARTAIVIENTO 301 35.96 m'z 11.27 %
06 APARTAMENTO 302 40.64 m'z 12.73 %
07 APARTAMENTO 401 35.96 m'? 11.27 %
08 APARTAMENTO 402 40.64 m' 12.73 %

AREA TOTAL 319.10 m" 100.00 %

CARRERA 11N" 15.50 PASAJE PLAZASE S DE SEPIIEMBREOf 106IEL,77T]412

curddu t ¡ o 2saeo N:!914a!j!s / w{y.!!!@!i!t lLbo n o2t oadñ oto_. ó h



CURADURíA URBANA N' 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

RESOLUCTÓN N" I 5759-2-1 9-0261

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduria Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Mun¡cipal o su
delegado; los cuales deben interponerse por escr¡to en el acto de notificación personal, o
dentro de Ios cinco días háb¡les siguientes a su expedición.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE
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Dada en Sogamosq a los Cjqz (10) dí lel mes de abril de 2019.

Curador Urbano N'2
PINTO

C/c: Paquete Técnico



m CURADOR URBANO N'2
RAFAEL EOMDRO PINTO
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l)ep¡(¿trrent.' )Iuni.ipio Di¿ Nles Año

rumero de licencia

Objeto del Tramite

Codigo Cxt¡slr¡¡
l)irección

lla.rio
Tipo de Actuación

xlalricul:rln obilinrir

010101640033000

CALLE 11 B¡S N" 28-12114

Aprglalisrlde-Pla-Los,-d,e-Ersp-lcded-t!sr-

095-141675 _.

ANGELMAR

Elsa Del C, Cr¡stancho González Y Otros

46360108

concede Aprobación a planos de propiedad horizontal denominado "MuLTlFAM|L|AR LOS
GELES", consta de (01) un parqueo y siete (07) cuatro unidades de vivienda. Según planos-

ARO, RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

Observaciones

»ti¿rúlP\. 1l n¿ thril t1.2ll9

I]]ENTIFICACIÓN !]E LA LICENCIA

INFORTTACIóN SOBRE EL PREDIO

IORMACION DEL TITTJLAR

Pl.opictirl.;o

Cedul¡

DATOS GENERALES


